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RESOLUCIÓN J E F A T U R A L N" 2 0 1 ( i - [ M l ' H / O A l ' - U - U R H M .

. 2018
El cxpcclicnic administrativo de registro N" S I 36 de fecha 28

de maiv.o del 2016. sobre otorga míenlo y/o reconocimiento permiso para as i s t i r I I I Encuentro Nacional del
Grupo de Estudio Técnico Ambien ta l - GESTA AIRE, y OFICIO M Ú L T I P L E N° 001G-2016-MINAM-
VMGA-DGECCA, por la recurrente MARÍA CONSUELO PAREDES CASTILLA., en dos (02) fol ios
útiles;

C O N S I D E R A N D O :
Que, los Gobiernos Locales gozan de autonomía económica,

po l í t i ca y admin i s t r a t i va en los asuntos de su competencia, de conformidad a lo dispuesto en el
A r t í c u l o I I del Tí tulo P re l imina r de la Ley Orgánica de Munic ipa l idades , Ley N" 27972, en
concordancia con el Art iculo 194° de la Cons t i tuc ión Polí t ica del Estado modificado por la Ley N1'
28607, Ley de Reforma Constitucional;

Que, de conformidad con el a r t ícu lo del Decreto Supremo
N° 005-90-PCM, que aprueba el Reglamento de la Carrera Adminis t ra t iva , el permiso para as is t i r
al I I I Encuentro Nacional del Grupo de Estudios Técnico Ambienta! - GESTA AIRE, realizarse en
la ciudad de L I M A , para los días 30 al 31 de marzo del 2016

Que, conforme al art ículo 57° del Reglamento I n t e r n o de
Trabajo de la M u n i c i p a l i d a d P rov inc i a l de Huamanga , aprobado mediante Resolución de A lca ld í a
N° 1013-2014- M P I 1 / A , de fecha. 28 de MAR/O AL 01 de A B R I L del 2016. i n d i c a que el
artículo 110; Las licencias "Las licencias sin goce de remuneraciones , se otorga: a) con goce de
remuneraciones, b) Sin goce de remuneraciones, c) A cuenta del periodo vacacional ; La licencia
sin goce de remuneraciones, no son computables como t iempo de servicios en la A d m i n i s t r a c i ó n
Públ ica , para n ingún efecto;

Que. de los actuados se advierte que median te el escrito del
visto la Sra. M A R Í A CONSUELO PAREDES CASTILLA, se le considera permiso por la
capaci tación cuando el evento cuenta con el auspic io en esle caso por el M I N I S T E R I O DE
A M B I E M N T E en la c iudad de L ima , y la trabajadora es propuesto para d icho dic tamen que se
realizará el día 30 al 31 de marzo del 2016, La trabajadora debe presentar al t é rmino del evento
Certif icado o ConsUincm que acredite su par t ic ipac ión debidamente autent icado por el Eedalario
de la entidad;

Estando a los fundamentos expuestos, en uso de las
atribuciones conferidas por el reglamento de Organización y Funciones, y la Resolución de
Alca ld í a N° 787-20 I 5-MPH/ A

ARTICULO PRIMERO. -DECLARAR PROCEDENTE.
la pretensión planteada por la servidora M A R Í A CONSUELO P A R E D E S CASTILLA, sobre e!
permiso para asistir el evento III Encuentro Nacional del Grupo de Estudios Técnico A m b i e n t a l -
GESTA A I R E , realizarse el día 30 al 31 de marzo de 2016. conforme a los argumentos
esgrimidos en el cuerpo de la presente resolución,

ARTICULO SECUNDO.- PRECISAR, que el evento que
se desarrolla desde el 28 al 3 I de marzo del 2016 y del primero del mes s igu i en t e será a cuenta de
sus p róx ima vacaciones y poner en conocimiento al responsable del Área de Escalafón, conforme a
las razones expresadas en el cuerpo de la presente resolución,

ARTÍCULO TKRCEKO.-NOTIF1CAR. la présenle
resolución a la interesada. Gerencia Mun ic ipa l , Área de Escalafón y a los demás órganos
estructurados de la ins t i tuc ión conforme a Ley.

REGÍSTRESE. C O M l ' N Í Q U E S E V A R C H I V A S E
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La presente copla constituye la írarecrtpdón oficia] de dicha resolución
expedida por esta instftuctón.

Atentamente,

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL OE HUAHAHfiA


